
 
 

AVISO 
 

TUTELA 11001310300520230043300 
 

La suscrita secretaria 
 

Hace saber: 
 
 

A las partes e intervienes del proceso 11001418902220190209500 que cursa en el 
Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. 
 
Que por auto del 23 de agosto de la presente anualidad se Admite Acción de Tutela 
instaurada por HUGO ARNOLD BELTRÁN PIÑERES contra el JUZGADO 
VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente 005 2023 – 00433 00 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por HUGO ARNOLD 

BELTRÁN PIÑERES contra el JUZGADO VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- NOTIFIQUESE a la convocada, para que en el improrrogable término de un (1) 

día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, se SIRVA 

pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones contenidos en el escrito de 

tutela, asimismo con su respuesta deberá acompañar las pruebas que pretenda 

hacer valer en su defensa. 

 

2.- ORDENAR a la autoridad accionada que, en la misma oportunidad, remita a 

esta sede jurisdiccional REPRODUCCIÓN DIGITALIZADA del proceso 

11001418902220190209500, que se relaciona en los hechos de la acción de 

tutela. 

 

3.- Así mismo, por secretaría, SOLICÍTESE al citado estrado judicial que, por su 

intermedio, se ponga en conocimiento de las partes y terceros interesados o 

intervinientes en el proceso en mención, la admisión de la presente acción de 

tutela de ya haberse trabado la litis.  

  

La secretaría del Despacho verificará su cumplimiento, en caso de echarlo de 

menos y de disponer de la información pertinente deberá proceder a efectuar las 

correspondientes notificaciones.   

  

De igual forma, de no disponer de información para tales efectos, deberá 

inmediatamente proceder a su notificación por aviso en el micrositio web del 

Juzgado.  

 

4.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la demanda 

constitucional dentro del término señalado so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del escrito de tutela.  



 

  

5. NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A.M.R.D. 
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